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construcción de un Centro de Salud en dicha localidad, por 
un importe de tres millones setecientos cincuenta y cuatro mil 
setecientos cincuenta euros (3.754.750 €), en orden a mejo-
rar las prestaciones sanitarias de la población residente en su 
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 19 de octubre de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 15 de octubre de 2007, por la que se mo-
difica la de 13 de junio de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro 
para el desarrollo de Programas de Garantía Social y se 
convocan las correspondientes para el curso 2007/2008 
(BOJA núm. 133, de 6 de julio de 2007).

Vista la imposibilidad material de iniciar la actividad de los 
Programas de Garantía Social en la fecha indicada en la Orden 
de 13 de junio de 2007, procede modificar la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del artículo 1.2 de la Orden de 
13 de junio de 2007 (Boja núm. 133, de 6 de julio de 2007).

«El apartado 2 de la Orden de 13 de junio queda redac-
tado como sigue»:

2. Estos programas tendrán una duración máxima de doce 
meses, iniciándose la actividad en el plazo de diez días, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación en BOJA de la co-
rrespondiente Resolución por la que se concederán los mismos.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 1206/2007, promovido por 
don Miguel Ángel Moral Vidal, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 1202/2007, promovido por 
doña Mª. Mercedes Hidalgo Usero, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1202/2007, interpuesto por doña M.ª Mercedes 
Hidalgo Usero, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de fecha 31 de agosto de 2007, que estima parcial-
mente la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr/Sra. 
Titular del C.C. «Salesianos San Pedro», de Sevilla, por el que 
publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 
1.er curso de Educ. Primaria de dicho Centro para el curso es-
colar 2007/08, y para que se realizasen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional, 

curso núm. 1206/2007, interpuesto por don Miguel Ángel Mo-
ral Vidal, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalu-
cía de fecha 25 de julio de 2007, que estima parcialmente la 
reclamación interpuesta contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular 
del C.C. «San Isidoro-Parroquial», de Sevilla, por el que pu-
blica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 1.er 
curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2007/08, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1206/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el Órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1.202/2007. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 1213/2007, promovido por 
don Francisco Jesús Pérez Fernández, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1.213/2007, interpuesto por don Francisco Jesús 
Pérez Fernández, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 16 de julio de 2007, que desestima la 
reclamación interpuesta contra el acuerdo del Sr./Sra. Titu-
lar del CC «Santa Ángela», de Osuna (Sevilla) por la que pu-
blica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el 
1.er curso de Educ. Primaria de dicho Centro para el curso es-
colar 2007/08, y para que se realizasen los emplazamientos 
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1.213/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla en el recurso núm. 1207/2007, promovido 
por don Francisco Luis Muñiz Ramírez de Verger, y se 
notifica a los posibles interesados la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1207/2007, interpuesto por don Francisco Luis 
Muñiz Ramírez de Verger, contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de fecha 30 de julio de 2007, que estima 
parcialmente la reclamación interpuesta contra acuerdo del 
Sr./Sra. titular del C.C. «San Agustín», de Sevilla, por el que 
publica la relación de alumnos admitidos y no admitidos en 
el 1.er curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso escolar 2007/08, y para que se reali-
zasen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1.207/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de octubre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 


